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	Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Dirección Provincial de Aeronáutica





                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 Ushuaia, 30 de Agosto del 2005.

   Nota    044/05                                      

 Letra DI-D.A.

Sr. SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

REFERENCIA: Respuesta a Nota 331/05 Letra D.G.A.J. vinculada a la Resolución Nro.220/05 de la Legislatura Provincial.

Elevo a UD. adjunto la presente, a los efectos de dar respuesta a la Nota de referencia.

a) Para poder configurar un STAS (Servicio de Transporte Aéreo Sanitario) se deberá cumplir todo los establecido en el punto 2.1 del Capitulo II del AIC”B” 12-13/02 así como todos los requerimientos técnicos de la Circular de Asesoramiento CA: 135-15 Requisitos Técnicos para aviones a ser habilitados para Servicio de Transporte Aéreo Sanitario.

b) En el punto 2.1.3 del AIC “B” 12-13/02, como primer requerimiento, se establece que la empresa a explotar un STAS deberá ser titular de un Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (C.E.S.A.). Esto implica, la afectación de las aeronaves de esta Dirección de Aeronáutica a TRANSPORTE AEREO NO REGULAR, reglamentada bajo el DNAR 135.

c) Este proceso implica, desde lo técnico, cumplimentar todo lo establecido en la guía DAT1/97 para la DAT (Direccion de Aviación de Transporte) de la DNA, confeccionar la memoria técnica para STAS de acuerdo a lo establecido en la CA135-15 y confeccionar las E.O. (Especificaciones de Operación) que regirán nuestro accionar.

Todo lo descripto, fue reiniciado el 22 de Junio del año en curso, mediante la presentación ante la D.N.A. (Direccion Nacional de Aeronavegabilidad) de mi Nota 022 Letra DI-DPA que dio origen al Expediente 187136 (Se adjunta copia Certificada de esta Nota) abonando en esa oportunidad, el arancel correspondiente para dar inicio formal al trámite.

Si bien, todo el análisis de documentación técnica se ha iniciado a partir de la presentación de la nota mencionada y sus anexos, esta claro, incluso, para la propia D.N.A. que la aeronave involucrada estaba próxima a vencerse, con la mayoría de sus partes a ser reemplazadas y sus accesorios, aviónica y subconjuntos, próximos a ser desmontados inspeccionados o reparados.

Por este motivo, una vez finalizadas las inspecciones a las que esta siendo sometida la aeronave en los Estados Unidos, se remitirán nuevos listados a la DNA, para completar el análisis ya iniciado por los inspectores y dar inicio a la fase de las inspecciones de verificación de la aeronave en si.
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